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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a siete de diciembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09764/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 01192/TOLUCA/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _Hlk79227503]“De conformidad con el articulo 6 constitucional y con el propósito de continuar con los trabajos de investigación solicito se me entreguen los documentos que acrediten el seguimiento o conclusión y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaría de la Controlaría a la Controlaría de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores públicos del ayuntamiento de Toluca con Folio 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019 en caso de estar sin concluir se me informe a nombre de quien estas las quejas o denuncias y el estatus de cada una.”. (sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta.  El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 01192/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. (sic)

[bookmark: _Hlk111656215]Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos:

·  Oficio de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Contraloría Municipal informó que la información solicitada fue clasificada como reservada en su totalidad por un periodo de un año, con fundamento en la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria dos mil veintidós, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· Acta de la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria dos mil veintidós del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, que de su contenido se advierte lo siguiente: 

…
Tercero. Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de clasificación como información reservada en su totalidad, por un periodo de un año, de la información referente a documentos que acrediten el seguimiento o conclusión y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaría de la Contraloría a la Contraloría de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores públicos del ayuntamiento de Toluca…

Para tratar este punto del orden del día, la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia, cede la palabra al T.A.S.C. Isaac David Dardayrol Monterrubio, Delegado Administrativo y Suplente del Contralor Municipal, quien comenta los motivos de clasificar como información reservada en su totalidad por el periodo de un año, la información contenida en documentos que acrediten el seguimiento o conclusión y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaría de la Controlaría a la Controlaría de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores públicos del ayuntamiento de Toluca con Folio 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2079, ya que la misma, se encuentra en su fase de trámite, por lo que al día de la fecha no está concluida.

Por lo anterior, se genera el presente documento como prueba de daño para clasificar como reservada en su totalidad por un período de un año la siguiente información:

PRUEBA DE DAÑO

Con fundamento en lo previsto por los artículos 125 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se genera el presente documento, a efecto de clasificar como reservada por el periodo de un año, la información contenida en la información solicitada: "De conformidad con el artículo 6 constitucional y con el propósito de continuar con los trabajos de investigación solicito se me entreguen los documentos que acrediten el seguimiento o conclusión y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaria de la Controlaría a la Controlaría de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores públicos del ayuntamiento de Toluca con Folio 73690-2079, 74899-2020, 07250-2027 Y 06898-2079 en caso de estar sin concluir se me informe a nombre de quien estas las quejas o denuncias y el estatus de cada una.", lo anterior derivado la solicitud N° 1192/TOLUCA/IP/2022 recibida a través del portal SAIMEX.

FUNDAMENTACIÓN LEGAL: Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

ACREDITACIÓN DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DAÑO 

No es posible poner a la vista pública la información que se encuentra contenida en el Procedimiento Administrativo, en virtud de que se halla en trámite y no ha quedado firme su resolución, por tal motivo resulta improcedente hacer pública la información, ya que el conocimiento del mismo puede vulnerar u obstruir la conducción del proceso hasta en tanto no se haya dictado una resolución administrativa, considerando que la información referida deberá reservarse por el período de un año, hasta en tanto se hayan agotado todas las etapas del procedimiento que marca la Ley para determinar la conclusión de los mismos.

LA LIMITACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Respecto a que debe existir una ponderación entre las ventajas y los perjuicios que se generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho, en definitiva ello implica que los medios elegidos mantienen una relación razonable con el resultado perseguido, en ese orden de ideas, nuestra solicitud se limita a la restricción de los datos que se consideran sensibles para su divulgación, dando cabal cumplimiento al artículo 140 en sus fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
…
3. Interposición del recurso de revisión.  El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:

Acto impugnado:
“No me entregaraon la información solicitada” (sic) 

Razones o motivos de inconformidad:
“Me dicen que está reservada cuando por la fecha deberia estar concluida pero en caso de estar reservada se solicito el nombre de los posibles infractores y tampoco se me entrego, parace que esconden algo.” (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En cuanto hace al Particular, es de señalar que no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha nueve de junio de dos mil veintidós, rindió su informe justificado a través del siguiente archivo: 

· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el diez de junio de dos mil veintidós. 

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el dos de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintiséis de mayo de dos mil veintidós, esto es, al quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante se pronunciará será en determinar si se actualiza las hipótesis contenidas en las fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”. (Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Correlativo a lo anterior, uno de los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consiste en que en la entrega de la información deberá garantizar que sea congruente y  sujeta a un claro régimen de excepciones, tal como lo estipula el artículo 11 de la Ley en la materia que en su texto literal refiere:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
Por lo tanto, el análisis en el presente asunto consiste en determinar si la restricción al derecho de acceso a la información aludida por el Sujeto Obligado cumple con los elementos formales y materiales establecidos en la Ley en la materia y lo cual se encuentra relacionado con el agravio hecho valer por el Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia.

Para ello, en principio resulta necesario recordar que la pretensión del Particular es obtener lo siguiente: 

· Documentos que acrediten el seguimiento o conclusión, así como las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaría de la Controlaría a la Controlaría de ese Municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores públicos del ayuntamiento de Toluca:

Folio 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019 

En caso de estar sin concluir se me informe a nombre de quien estas las quejas o denuncias y el estatus de cada una.

Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado precisó que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada por un periodo de un año, ya que esta se encontraba en trámite y, por ende, no se encontraba concluida, situación por la cual se inconformó el Particular. 

· Del análisis de la información solicitada y su clasificación. 

· De las faltas administrativas de los servidores públicos del Estado de México. 

Es de recordar que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener información relacionada con procedimientos administrativos derivados por presuntas faltas administrativas cometidas por los servidores públicos del Sujeto Obligado. 

Por lo que, cabe referir que se entiende como “servidor público” a toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo, esto de conformidad con el artículo 4 fracción VI de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

En el mismo orden de ideas, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos de la Entidad prevé en su artículo 98 las obligaciones de las instituciones públicas, y en el último párrafo del artículo referido, establece que, en caso de incumplimiento por parte de los servidores públicos, estos quedarán sujetos a lo que establezca la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, como a continuación se muestra:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, por parte de los servidores públicos estatales y municipales, será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.”

Toma sustento lo anterior, lo referido por el artículo 4 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que precisa que son sujetos a dicha Ley, los servidores públicos tanto de la administración pública estatal como municipal, como se advierte a continuación: 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 
I. Los servidores públicos de la administración pública estatal y municipal. 
II. Aquellas personas que habiendo fungido como servidores públicos se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la presente Ley. 
III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves.

En ese sentido, no está por demás destacar que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, tiene como objetivo distribuir y establecer la competencia de las autoridades para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran, así como los procedimientos para su aplicación. 

Para efectos de lo anterior, es menester traer a colación diversos conceptos establecidos, por el artículo 3 de la Ley de Responsabilidades, los cuales son los siguientes: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. 
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.
…
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control. 
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
…

Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. 

En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder Legislativo. Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. 

En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.

De lo anterior, se desprende lo siguiente:

· Se entiende como faltas administrativas, al tipo de infracción por acción u omisión
· En el ámbito de su competencia la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior y las unidades de responsabilidades de las empresas, investigarán, substanciarán y resolverán lo relacionado con las faltas administrativas no graves. 
· Para el caso de faltas administrativas graves y faltas de particulares, la asignación de sanción corresponderá al Tribunal de Justicia Administrativa. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 3.25 del Manual de Organización de la Contraloría Municipal, el Titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 3.25. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:
…
XIX. Iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XX. Iniciar la investigación, substanciación y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución por dicho órgano; cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
…

Por su parte el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, en su artículo 22 menciona que la Dirección General de Investigación tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 22. A la Dirección General de Investigación, corresponden las atribuciones siguientes:

I. Recibir las denuncias y los resultados de auditorías que se presenten, así como iniciar las actuaciones de oficio por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por personas servidoras públicas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México, y de particulares vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades, así como instruir su remisión, a través del sistema correspondiente a los órganos internos de control, en su caso, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, las investigaciones por presuntas faltas administrativas o infracciones cometidas por las personas servidoras públicas o de los particulares vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades; así como instruir la remisión de las investigaciones iniciadas, al Órgano Interno de Control competente, cuando así se estime procedente;
…

Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
XXIII. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa que se instauren contra servidores públicos de la Administración Pública Estatal, por faltas administrativas no graves, e imponer en su caso las sanciones que correspondan;
…

De lo anterior se puede arribar a la conclusión que tanto la Secretaría de la Contraloría como los Órganos Internos de Control de los Ayuntamientos, investigan, substancian y resuelven lo relacionado con faltas administrativas de servidores públicos o particulares, no obstante, la diferencia radica en el ámbito de competencia, ya que para el ámbito municipal, el desarrollo de los procedimientos correspondientes y la imposición de la sanción, corresponde a la contraloría interna de los ayuntamientos, y en lo que hace a servidores públicos de la administración pública estatal, corresponderá a la Secretaría de la Contraloría, siempre y cuando, se traten de faltas de faltas administrativas no graves. 

Definido lo anterior, es de destacar que la Ley de Responsabilidades, como se ha señalado, estima dos tipos de faltas administrativas cometidas por servidores públicos: las graves y no graves.

Respecto a las faltas administrativas no graves, la imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control, por otro lado, respecto a las faltas administrativas graves y de particulares, la imposición de la sanción le corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Ahora bien, resulta necesario referir que de conformidad con lo que establece el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades de la Entidad, son consideradas como faltas administrativas no graves, las siguientes:

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
…
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII.Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.

Por su parte, el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Estatal precisa como faltas administrativas graves, las siguientes: 

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.

Dicho lo anterior, toda vez que el Particular desea obtener información respecto a procedimientos administrativos que fueron turnados de la Secretaría de la Contraloría al Órgano Interno de Control del Municipio, se advierte que existe la posibilidad de que la Secretaría haya conocido de quejas o denuncias interpuestas a algún servidor público, con motivo de la comisión de presupuestas faltas administrativas. 

No obstante, de lo analizado, la Secretaría de la Contraloría debió haber turnado estas a la autoridad competente, a saber, el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Toluca, con la finalidad de que, investigara, substanciara y resolviera lo procedente.

En ese sentido, debido a que el Sujeto Obligado en el presente asunto, se trata de un ayuntamiento, y en razón de que la Secretaría de la Contraloría no tiene competencia para investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas de servidores públicos del ámbito municipal, se desconoce si se tratan de faltas administrativas graves o no graves, es decir, se desconoce su calificación. 

· Del análisis de la clasificación de la información, relacionada con procedimientos de responsabilidad administrativa en trámite y sus excepciones. 

Al respecto, cabe precisar que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el sujeto obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.
 
Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Toluca, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada como reservada, toda vez de que se tratan de procedimientos pendientes de resolución, esto es porque actualiza la causal prevista en el artículo 140, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con el 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia.

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450) establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico;
· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

De lo anterior, es de destacar que el Sujeto Obligado proporcionó un acta emitida por su Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó la clasificación de la información solicitada, documento que será estudiado oportunamente en el cuerpo de la presente Resolución. 

Ahora bien, en lo que ahora nos ocupa se tiene que el Sujeto Obligado precisó que los procedimientos con folios 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019 se encontraban en trámite, de modo tal, que a la fecha de emisión del Acta de la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria; a saber, al tres de mayo de dos mil veintidós; aún no se encontraban concluidos, situación que actualiza la causal de reserva prevista en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y su homólogo, la fracción IX del artículo 113 de la Ley General de Transparencia. 

En ese sentido, los artículos mencionados en el párrafo que antecede establecen que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes, será reservada. 

Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidades a los servidores públicos, es decir, esta pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos, situación por la que se realiza el siguiente análisis. 

· De la existencia de un procedimiento de responsabilidad por faltas no graves en trámite o concluidos sin importar si fue absolutorio o condenatorio.  

En lo que concierne a las sanciones graves y no graves, es de mencionarse que corresponde a una de las obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;" (Sic) (Énfasis añadido)

No obstante, sólo pueden ser dadas a conocer las responsabilidades administrativas por faltas graves. 

Lo anterior, con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves no serán públicas, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el titular de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada Ley Anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.” (Sic) (Énfasis añadido)

En ese sentido es importante, referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, señala que incurrirá en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Por lo cual, dar a conocer el nombre y cargo del servidor público, así como la sanción  que haya recibido por una falta administrativa no grave, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del servidor público frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.

Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por falta administrativa no grave.

Luego entonces, conforme a los preceptos legales antes citados los procedimientos que derivaron en sanciones administrativas no graves concluidos de manera absolutoria o condenatoria,  serán de acceso público en versión pública, clasificando como información confidencial el nombre, cargo, y en su caso la sanción que se hubiese impuesto, para lo cual deberá ser emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, conforme a lo establecido en el considerando quinto.

Para el caso de que se hayan emitido acuerdos en procedimientos administrativos por faltas no graves que se encuentren en tramité, los mismos deberán clasificarse como reservados, para lo cual el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, observando las formalidades establecidas en la normatividad aplicable.
· De los procedimientos sobre faltas administrativas graves que se encuentren en trámite.

Respecto a los procedimientos sobre faltas administrativas graves que se encuentren en trámite, esto es que no hayan causado estado, se estima que se trata de información que debe ser clasificada como reservada, porque de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, conforme a lo que enseguida se razona.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de tesis 200/2013 que en los procedimientos de responsabilidad administrativa es aplicable el principio de presunción de inocencia con sus respectivos matices. En la resolución son de interés los siguientes argumentos[footnoteRef:1]. [1:  Ver páginas 71 y 72 de la contradicción de tesis 200/2013, específicamente los epígrafes 84, 85 y 87. ] 


i. La Constitución Federal reconoce el estado o condición de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que todo hombre debe ser tratado con tal calidad -inocente- hasta en tanto no se demuestre lo contrario.

ii. La presunción de inocencia se resguarda en el texto constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro de la observancia del debido proceso.

iii. Este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá también a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

Se sigue que, el principio de presunción de inocencia tiene tres significados garantistas que en forma breve pueden enunciarse de la siguiente forma:

Primero. Como una regla probatoria, que impone la carga de la prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.
Segundo. Como una regla de tratamiento del acusado, que excluye o restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra.
Tercero. Como una regla de juicio, que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron pruebas de cargo suficientes.
En vista de lo anterior, este Instituto estima que en el derecho disciplinario que se sigue ante el órgano contralor del Municipio a los servidores públicos en los casos que se presenta una denuncia, es aplicable la regla garantista de presunción de inocencia.

Así, todo servidor público en su carácter de -presunto infractor- tiene el derecho, como regla de tratamiento en el proceso, a que se le trate en carácter de inocente hasta que no se emita una resolución firme.

La relación que guarda el principio de presunción de inocencia con el derecho de acceso a la información se da en dos variantes: (i) la conservación de información que no vicie las reglas y principios de administración de justicia y (ii) conservar la reputación de las personas que aún no se les ha comprobado con plenitud haber realizado alguna infracción.

Con más detenimiento, la primera premisa es que de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia[footnoteRef:2], es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción, razón por la cual en dichos supuestos se deberá clasificar la información conforme a la causal establecida en el artículo 140, fracción VI de la Ley en la materia, debiendo llevar a cabo el procedimiento establecido en el Considerando siguiente, a fin poner a disposición de la parte recurrente el Acta del Comité de Transparencia que se elabore para tal efecto, debiendo elaborar la prueba de daño correspondiente.  [2:  Ver supra. Página 24.] 


“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” (Sic) 

Del diverso anterior, tenemos que la reserva procede cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Por lo que, en estos casos, el nombre y cargo del servidor público denunciado debe ser protegido en un estricto sentido, toda vez que al no existir una determinación que resuelva el procedimiento administrativo, esto es, que siga en trámite, divulgar esta información a terceros puede causar un perjuicio irreparable al servidor público.

Dichos argumentos, que se formulan por este Organismo Garante se construyen a partir de la correlación que otros derechos tienen con el acceso a la información en tratándose de información sobre procesos y procedimientos que siguen en forma de juicio, los cuales de la óptica de interdependencia de los derechos humanos no pueden ser desconocidos, en el ámbito de la competencia de este Instituto.

Resulta necesario tomar en cuenta el derecho al buen nombre y a la intimidad porque se considera que, hasta en tanto no exista una resolución firme, la publicación de la información solicitada afectaría la reputación de una persona.

En el fondo, se considera que se puede atentar contra la honra y el buen nombre de una persona mediante la divulgación de información sobre aquellos servidores públicos a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo, o bien, se encuentran pendientes de resolución porque podrían orientar el juicio que se tiene de una persona por parte de la sociedad, lo que en efecto constituye una lesión injustificada a la posición del hombre en sociedad.

Así las cosas, es de importante relevancia hacer del conocimiento del Sujeto Obligado que la información con la que cuente respecto de expedientes de procedimientos administrativos que no han causado estado; es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el procedimiento sobre responsabilidad administrativa.

Lo anterior es así, para dar seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el Sujeto Obligado. 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y
…
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables…” (Sic)

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido y de aquellas que no son graves, siguiendo los requisitos expuestos: 

“La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”(Sic)

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”(Sic)

Debiendo argumentar el Sujeto Obligado que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el Sujeto Obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes.

Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se establece lo siguiente:

“…
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad…” (Sic)

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

De ahí que, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los procedimientos por responsabilidades administrativas en trámite por faltas graves.

Respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada.

Por otra parte, se considera de suma importancia mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece:

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Énfasis añadido.

Del artículo en estudio, se aprecia claramente en qué supuestos no se puede invocar el carácter de reservada, sin embargo en el presente asunto no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado esté tramitando algún asunto relacionado con los supuestos establecidos en el dispositivo legal en análisis, en virtud de que este órgano Garante no puede calificar al no poseer la información, empero el Sujeto Obligado si estaría en posibilidades de determinarlo, y de ser el caso poner a disposición del recurrente la información en versión pública.

Por lo que, de ser el caso de que se actualice alguno de los supuestos contemplados en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, deberá entregar a la parte recurrente la información en versión pública a efecto de proteger cualquier dato personal sensible de ser clasificado de terceros, si no se pudiera encuadrar tal circunstancia el Sujeto Obligado deberá fundar y motivar debidamente las razones por las cuales no se le puede entregar la información, esto es emitir el acuerdo de reserva correspondiente.

· Del análisis del acuerdo remitido por el Sujeto Obligado que avala la reserva de la información. 

Como se ha mencionado, el Sujeto Obligado negó el acceso a la información al considerar que lo requerido era documentación que actualizaba las hipótesis contenidas en las fracciones VI, VII y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, proporcionó el Acta de la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria 2022, emitida por el Comité de Transparencia mediante el cual confirmó la clasificación de la información solicitada como reservada, por , tal como se muestra a continuación: 
[image: ]
En ese sentido, es de destacar que conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso. 

Además de lo anterior, el artículo 131 de la Ley en referencia, así como el Quinto de los Lineamientos Generales precisan que los sujetos obligados deben fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, por su parte el Octavo del dispositivo legal precisa que: 

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
	
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Asimismo, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece la forma en que debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

Por lo que para determinar si el Sujeto Obligado fundó y motivó la clasificación de la información, resulta procedente analizar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
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	Referencia de la información solicitada
	Sí
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	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No
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	Fundamento y Motivación Legal
	Parcial, no atendió la Ley General en la materia. 
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…
[image: ]
…
[image: ]


	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	No, no existe correcta relación entre los fundamentos legales utilizados con el origen de la reserva. 
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…

[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable

	No
	[image: ]
…

[image: ]

…
[image: ]


	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]




Es así que, del análisis al Acta de la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, emitida por el Comité de Transparencia, se tiene que el Sujeto Obligado no fundó y motivó adecuadamente la clasificación de la información solicitada, ya que no señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, tampoco precisó correctamente los fundamentos legales aplicables al caso concreto, así como, no desarrolló la prueba de daño cabalmente, es decir; 

a) No señaló las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación;
b)  No justificó que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público.
c) No justificó que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y 
d) No precisó adecuadamente que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Es así que, este Organismo Garante determina que el Comité de Transparencia no fundamentó ni motivo adecuadamente la clasificación de la información, ya que, no acreditó fehacientemente que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 

Por tales consideraciones, si bien, resulta procedente la reserva de la información relacionada con los procedimientos de responsabilidad administrativa referidos en la solicitud de información, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y su correlativo 113, fracción IX de la Ley General, también lo es que en el Acta emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó adecuadamente la clasificación de dicha información. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que el Particular mediante su Recurso de Revisión refirió que, en caso de que estuviera reservada la información, solicitaba los nombres de los posibles infractores, por lo que, se considera que proporcionar el nombre de los servidores públicos de responsabilidades administrativas por faltas no graves o graves en trámite, en caso de que existieran, como se mencionó, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen, situación que actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no así respecto de aquellos que encuadren en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 142 de la Ley citada, cuya información será de acceso público. 

Por lo que, se determina que los agravios del Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue, de ser el caso, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acuerdo mediante el cual se clasifiquen como reservados, los procedimientos de responsabilidades administrativas identificados con los folios 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019, que se encuentren en trámite por faltas no graves o graves, siempre y cuando no se configure alguno de los supuestos contemplados en el artículo 142 de la Ley de la materia, en caso contrario deberá hacer entrega de los mismos en versión pública, conforme a lo establecido en considerando quinto de la presente resolución.	
Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 09764/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01192/TOLUCA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 09764/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo.  Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, en su caso, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acuerdo mediante el cual se clasifiquen como reservados, los procedimientos de responsabilidades administrativas identificados con los folios 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019, que se encuentren en trámite por faltas no graves o graves, siempre y cuando no se configure alguno de los supuestos contemplados en el artículo 142 de la Ley de la materia, en caso contrario deberá hacer entrega de los mismos en versión pública, conforme a lo establecido en Considerando Quinto de la presente resolución.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de un afio, de la
informacion referente a documentos que acrediten el seguimiento o
conclusion y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de
quejos turnados por la Secretaria de la Controlaria a la Controlaria de ese
municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas
de servidores piblicos del ayuntamiento de Toluca con Folio 13690-2019,
14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019, en virtud de dar respuesta a la Solicitud
de Informacién nimero OT192/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor
Publico Habilitado de la Contraloria Municipal, con fundamento en los articulos
104 fracciones | y Il y 113 fracciones | y V de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica; 129 fracciones | y I, y 140 fraccién X de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.
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Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia, cede la palabra al TASC. Isaac David
Dardayrol Monterrubio, Delegado Administrativo y Suplente del Contralor
Municipal, quien comenta los motivos de clasificar como informacion reservada en
su totalidad por el periodo de un ario, la informacion contenida en documentos
que acrediten el seguimiento o conclusion y las sanciones o resoluciones emitidas
a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaria de la Controlaria a la
Controlaria de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas
administrativas de servidores puiblicos del ayuntamiento de Toluca con Folio
13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019, ya que la misma, se encuentra
en su fase de tramite, por lo que al dia de la fecha no esta concluida.
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Art. 129 fracciones |, I, 130, 131 y 132 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios

La divulgacion de la informacion representa
porier en riesgo integridad y seguridad de la
informacion, ya que al darse a conocer estos
datos se puede provocar ataques cibernéticos
como alteracién, sustraccion, borrado o secuestro
de la informacion, ya que contiene informacién
sobre los sistemas informaticos implementados
para el manejo y seguridad, por la parte de las
bases fisicas contiene todo lo relacionado a la
ubicacion, mueble, tipo de seguridad con Ia que
se cuenta, horarios, lo que genera un riesgo para
los datos contenidos en las bases de datos.
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FUNDAMENTACION LEGAL: Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, en sus articulos:

“Articulo 132. La clasificacion de la informacién se llevara a cabo en el momento en
que:
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1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

Articulo 140. El acceso a la informacién publica seré restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada,
conforme a los criterios siguientes:

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la
conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado
firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones
juridicas aplicables;

VIl Vulnere la conduccion de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El dario que pueda producirse con la publicacion de la informacion sea mayor
que el interés publico de conocer la informacion de referencia, siempre que esté
directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o
judiciales que no hayan quedado firmes;
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definitiva ello implica que los medios elegidos mantienen una relacion razonable
con el resultado perseguido, en este orden de ideas, nuestra solicitud se limita a la
restriccion de los datos que se consideran sensibles para su divulgacién, dando
cabal cumplimiento al articulo 140 en sus fracciones Vi, VIl Y X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
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Fundament
oLegal

Art. 129 fracciones |, I, 130, 131 y 132 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios

La divulgacion de la informacion representa
porier en riesgo integridad y seguridad de la
informacion, ya que al darse a conocer estos
datos se puede provocar ataques cibernéticos
como alteracién, sustraccion, borrado o secuestro
de la informacion, ya que contiene informacién
sobre los sistemas informaticos implementados
para el manejo y seguridad, por la parte de las
bases fisicas contiene todo lo relacionado a la
ubicacion, mueble, tipo de seguridad con Ia que
se cuenta, horarios, lo que genera un riesgo para
los datos contenidos en las bases de datos.
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Tercero: Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de un afo, de la
informacion referente a documentos que acrediten el seguimiento o conclusion y
las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados
por la Secretaria de la Controlaria a la Controlaria de ese municipio por actos que
se pudieron constituir como faltas administrativas de servidores publicos del

ayuntamiento de Toluca con Folio 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-
2019, en virtud de dar respuesta a la Solicitud de Informacién numero

O1192/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Publico Habilitado de
Contraloria Municipal, con fundamento en los articulos 104 fracciones I y Il y 11

TRANSPARENCI/

Pagina 2 de 7 del Acta correspondiente a la Ducentésima Quincuagésima Octava Sesién Extraordinaria 2022 del
e Transparencia del Municipio de Toluca, Administracion 2022-2024, de fecha tres de mayo del afo dos mil vein

ifOLUCA

20222024

“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

fracciones 1 y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; 129 fracciones 1y Il, y 140 fraccién X de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia, cede la palabra al TASC. Isaac David
Dardayrol Monterrubio, Delegado Administrativo y Suplente del Contralor
Municipal, quien comenta los motivos de clasificar como informacion reservada en
su totalidad por el periodo de un ario, la informacion contenida en documentos
que acrediten el seguimiento o conclusion y las sanciones o resoluciones emitidas
a los siguientes folios de quejas turnados por la Secretaria de la Controlaria a la
Controlaria de ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas
administrativas de servidores puiblicos del ayuntamiento de Toluca con Folio
13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-2019, ya que la misma, se encuentra
en su fase de tramite, por lo que al dia de la fecha no esta concluida.

Por lo anterior, se genera el presente documento como prueba de dafio para
clasificar como reservada en su totalidad por un periodo de un afio la siguiente
informacion:
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PRUEBA DE DANO

Con fundamento en o previsto por los articulos 125y 129 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, se genera el
presente documento, a efecto de clasificar como reservada por el periodo de un
afio, la informacién contenida en la informacién solicitada: “De conformidad con
el articulo 6 constitucional y con el propdsito de continuar con los trabajos de
investigacion solicito se me entreguen los documentos que acrediten el
seguimiento o conclusion y las sanciones o resoluciones emitidas a los siguientes
folios de quejas turnados por la Secretaria de la Controlaria a la Controlaria de
ese municipio por actos que se pudieron constituir como faltas administrativas
deservidores publicos del ayuntamiento de Toluca con Folio 73690-2079, 74899-
2020, 07250-2027 ¥ 06898-2079 en caso de estar sin concluir se me informe a
nombre de quien estas las quejas o denuncias y el estatus de cada una.”, lo
anterior derivado la solicitud N° T192/TOLUCAVIP/2022 recibida a través del portal
SAIMEX.
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ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO

No es posible poner a la vista publica la informacion que se encuentra contenida
en el Procedimiento Administrativo, en virtud de que se halla en tramite y no ha
quedado firme su resolucion, por tal motivo resulta improcedente hacer publica la
informacién, ya que el conocimiento del mismo puede vuinerar u obstruir la
conduccion del proceso hasta en tanto no se haya dictado una resolucion
administrativa, considerando que la informacion referida deberé reservarse por el
periodo de un afio, hasta en tanto se hayan agotado todas las etapas del
procedimiento que marca la Ley para determinar la conclusion de los mismos.

LA LIMITACION DE LA PUBLICACION DE LA INFORMACION SE ADECUA AL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Respecto a que debe existir una ponderacion entre las ventajas y los perjuicios qye
se generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho,
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definitiva ello implica que los medios elegidos mantienen una relacion razonable
con el resultado perseguido, en este orden de ideas, nuestra solicitud se limita a la
restriccion de los datos que se consideran sensibles para su divulgacién, dando
cabal cumplimiento al articulo 140 en sus fracciones VI, Vill Y X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad
los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:
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‘ Acuerdo AT/CT/01/2022
|

| Se clasifica como informacion reservada en su totalidad por un
| periodo de un afio, de la informacion contenida en documentos
| que acrediten el seguimiento o conclusién y las sanciones o
resoluciones emitidas a los siguientes folios de quejas turnados
por la Secretaria de la Controlaria @ la Controlaria de ese
‘municipio por actos que se pudieron constituir como faltas
administrativas de servidores publicos del ayuntamiento de
| Toluca con Folio 13690-2019, 14899-2020, 07250-2021 y 06898-
| 2019, en virtud de dar respuesta a la Solicitud de Informacién
| numero ON192/TOLUCA/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto
| en los articulo 6 apartado A de la Constitucion Politica de los
| Estados Unidos Mexicanos; 5y 143 de la Constitucion Politica del
Es(ado Libre y Soberano de México; 105 ultimo parrafo y 106
| fraccion | de ‘la Ley General de Transparencia y Acceso a la
| Informacién Publica; Articulos 1, 3 fraccion XXIV, 8, 23 fraccion IV,
| 24 fracciones | y VI, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129, 132
fraccion 1,135, 136, 139, 140 fraccién X segundo parrafo y 141 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
| Estado de México y Municipios; asi como el Capitulo Il numeral
Sexto, Séptimo fraccion |, Capitulo V numeral Décimo Séptimo
¥ Vigésimo Noveno fraccion | de los Lineamientos Generales en
materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi
| como para Ia eflaboracion de versiones publicas.
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